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Calarcá Quindío, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2017-00352 
Interlocutorio. 074 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO promovido por BANCO DE BOGOTA S.A a través de apoderado 
judicial en contra del señor OMAR IVAN OROZCO MARTINEZ, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se decreta el embargo y retención, respetando el mínimo vital, del 

cien por ciento (100%) del contrato de prestación de servicios que el 
demandado OMAR IVAN OROZCO MARTINEZ, tiene celebrado como 
contratista de COSMITET CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS 
INTERNACIONALES THEN Y CIA LTDA, identificada con el NIT 830023202.  
 
La medida se limita hasta la suma de CIENTO OCHO MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS, Mcte. ($108.700.000,oo). 

 
SEGUNDO: líbrese oficio en tal sentido, al señor pagador de COSMITET 
CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEN Y CIA 
LTDA, en la forma prevista en el numeral 9°, del Artículo 593 del C.G.P., 
para que proceda a efectuar los descuentos de ley al demandado y situarlos 
a disposición de este despacho, a través del BANCO AGRARIO SECCIÓN 
DEPÓSITOS JUDICIALES DE ESTA CIUDAD. - Cta. No. 631302041002. 
 
TERCERO: Se requiere a la parte demandante para que informe la 
dirección electrónica del pagador, para remitir el oficio en mención. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JCF 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 05 

DEL 25 DE ENERO DE 2022 
 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 
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